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'\¡h Rama Judícial JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Consejo SUperior de la Judicarura VILLAVICENCIO _ META
República de Colombia

PROCESO: EJECUTIVODEALIMENTOS
DEMANDANTE: JENNIFERVÁSQUEZ GAITÁN
DEMANDADO: JAVIERALBERTO MARTíNEZ HUERTAS
RADICACION: 2013-00179

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de enero de 2.020. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase
.proveer.

lEIDY YULlETH MORE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés_(23) de enero de.dos mil veinte (2.020)

Acéptese la sustitución de poder realizada por la apoderada de la parte
demandada, Dra. ADRIANA PAOLA MARTíNEZ VARGAS, al abogado ERNESTO
GONZÁLEZ LEGUIZAMO, en los términos y para los fines descritos en el
memorial obrante a folio 1,63.

NOTIFíaUESE

Vl~~¿)l~J~
OlGA l .e A AGUDElO CASANO A ,

Jueza

NB
JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTAD~ No. C'C)3 del
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